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Lm leyee y las disposiciones del Gobiomo son obUya- 
forias para la capital de provincia desde que se publica» 
oficialmente en dla^ y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la wws»i<i provincia. (Lby be 3 db No- 
nSMERE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En Cúbdoba: Un mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,26.—Seia mesesi 

13,50.—Un año. 33.
PüBRA DE CÓRDOBA: Ull TOCS, 4 peseta.5.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.08 DOMINGOS.

Las leyes, órdates y anuncios que se mandesi pidiiicar en los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por tttya conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 s 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Faiuilia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Visto el informe que en 23 

de Junio último presentó á este llinis- 
ferio la Comi.sión científica nombrada 
per Beal orden de 27 de Mayo para el 
examen de la virtud profiláctica del 
procedimiento del Doctor D. Jaime 
Ferrán contra el cólera morbo asiático;

Vistos los votos particulares de los 
Vocales de dicha Comisión D. Alejan
dro San Martín y D. Antonio Men
doza:

Vista la Beal orden de 23 de Junio, 
9^0 autorizó al Doctor Ferrán para 
<^*itinuar aplicando personalmente su 
nieto do preventivo en los pueblos de 
provincias invadidas por la epidemia:

Visto el dictamen de la Real Acade- 
®iia de Medicina y el voto particular de 
^08 Doctores D. Javier Santero, D. Jo- 
®® Díaz Benito y D. José R. Benavides:

Considerando que la Comisión cien- 
^ífica, después de hacer constar en su 
Memoria que la enfermedad reinante 

los pueblos de la provincia de Va
lencia, donde dicha Comisión realizó 
®U8 estudios y trabajos, es el cólera 
rnorbo asiático en focos diseminados y 
^n carácter más contagioso qué in- 
foccioso, declara que la inoculación es 
^ofensiva para la salud pública, y pro
pone que continúe el Doctor Ferrán 
®'^® experimentaciones, vigiladas por

Delegado administrativo del Go- 
loruo, para evitar abusos y llevar una 

figurosa estadística, no haciéndose las 
nioculaciones sino por el mismo Doc-

Ferrán, ó bajo su dirección, y sien- 
'^ gratuitas para los pobres:
Considerando que por las razones 

extensamente expone la Comisión 
llegó á formar su juicio definitivo 

® re la eficacia preservativa del pro

cedimiento Ferrán, mientras en sus 
informes particulares el Vocal D. An
tonio Mendoza le niega bases sólidas y 
reales en que apoyar su fundamento 
científico, y D. Alejandro San Martín, 
consignando que Ias estadísticas ulte
riores que pudieran hacerse de la va
cunación anticolérica no parecen pro
meter resultados tan próximos ni tan 
satisfactorios como los había ofrecido 
un estudio científico minucioso de la 
acción del procedimiento, opina que el 
Doctor D. Jaime Ferrán merece, por 
sus condiciones científicas, ser con 
tiempo restituido y reintegrado plena- 
mente en sus derechos profesionales, 
quedando en libertad completa para 
utilizar sus trabajos con arreglo á las 
leyes:

Considerando que según el dictamen 
que la Beal Academia de Medicina ha 
formulado sobre la Memoria de la ex
presada Comisión científica, la epide
mia que desde el principio del año ac
tual comenzó á presentarse en las pro
vincias de Levante,como continuación 
de la sufrida el año anterior y que lue
go se ha extendido á otros puntos de 
la Península, es positivamente el cóle
ra morbo asiático:

Considerando que la Academia diri
me las cuestiones acerca del carácter 
infeccioso ó contagioso de tal enferme
dad, en su forma actual, consignando 
para todos los efectos administrativos 
é higiénicos que es trasmisible de los 
puntos infestados á los sanos:

Considerando que por más que res
pete aquella Corporación científica el 
parecer autorizadísimo de los Comisio
nados en Valencia sobre el carácter 
inofensivo de la inoculación, no lo ad
mite sin restricciones, ya porque si el 
procedimiento del Doctor Ferrán pro
dujera un cólera artificial, no podría 
negarse la posibilidad de las contin
gencias propias de los casos del cólera 
natural, ya porque circunstancias de
terminadas, ó por idiosincrasias indi
viduales, ó por descomposición de los 
líquidos que se emplean, ó por otros 
motivos, no deje de ser posible que ex
perimenten daño los individuos, con

servando acerca de estos puntos la 
Academia dudas desvanecidas en parte 
por los hechos observados hasta el día; 
pero que únicamente puede disipar á 
su juicio en mayor grado la experien
cia ulterior, sobre la cual conviene 
ejercer una exquisita vigilancia:

Considerando que en el propio dic
tamen se insiste en la necesidad de ob
tener oficialmente una estadística tan 
exacta como sea posible.

Considerando que la Academia, des
pués de consignar que no encuentra 
motivo legal ni exigenciade la salubri
dad pública que autorice á prohibir al 
Doctor Ferrán la práctica de las inocu
laciones con la libertad y bajo la res
ponsabilidad correspondientes á sus de
rechos y deberes profesionales, cree 
conveniente que se ilustre al público y 
á las Autoridades acerca de las dudas 
que la ciencia conserva sobre los fun
damentos y los resultados de este mé
todo profiláctico, procediéndose á dic
tar las disposiciones oportunas en el 
caso de advertirse perjuicios en la sa
lud pública imputables á la inoculación:

Considerando que los tres Académi
cos que suscriben el voto particular, 
aunque contrarios á la autorización de 
las inoculaciones hasta que el Doctor 
Ferrán demuestre la base científica de 
su sistema, la verdad de sus afirmacio
nes y la completa inocuidad de su 
procedimiento, admiten el caso de que 
se llegue á permitir la comprobación 
en el hombre de los beneficiosos resul
tados que á aquel método se atribuyen, 
siempre que se haga la experiencia en 
regiones limitadas, la dirija el mismo 
Doctor Ferrán y se someta á la vigi
lancia de un Delegado del Gobierno 
que con una Inspección facultativa in
tervenga las estadísticas bajo las ga
rantías y condiciones que en dicho 
voto particular se determinan;

S. M. el Bey (q. D. g.)se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 ." Se publicarán en la Gaceta de 
Madrid los dictámenes de la mayoría y 
de la minoría de Ia Real Academia de 
Medicina, el informe de la Comisión 
científica nombrada por Rea! orden de

27 de Mayo para examinar el procedi
miento profiláctico dei Doctor Ferrán, 
y los votos particulares de los Doctores 
D, Alejandro San Martín y D. Antonio 
Mendoza.

2 .'‘ Se crea una Comisión encarga
da de inspeccionar é intervenir las 
nuevas experiencias del procedimiento 
profihictico del Doctor Ferrán, y de 
formar, con todo rigor, la estadística 
completa de sus resultados,

3 .^ La población de Don Benito, en 
la provincia de Badajoz, cuyo Ayunta
miento y Junta de Sanidad han pedido 
respectivamente la aplicación de la va
cuna anticolérica, será el primero en 
que se haga su comprobación experi
mental, reservándose el Ministro de la 
Gobernación la facultad de designar 
ulteriormente, en vista de las observa
ciones que la Comisión le dirija.

^.’^ Cnidará la Comisión de que no 
se apliquen las inoeulacione.s sino á las 
personas que espontáneamente las so
liciten, y en ningún caso á los meno
res de edad, sin el consentimiento ex
preso y deliberado de sus padres ó 
guardadores.

5,“ El Doctor D. Jaime Ferrán 
practicará por.sí, y bajo la responsabi
lidad de sus deberes profesionales, el 
procedimiento preservativo; mas en el 
caso de que su aplicación llegase á 
ocasionar riesgos ó perjuicios en Ía sa
lud general ó en la de los vacunados, 
á juicio de los Facultativos de la Comi
sión inspectora, dará ésta cuenta inme
diatamente al Gobierno.

6 .* La Estadística se formará de 
modo que recoja y demuestre con cla
ridad y precisión los resultados del mé
todo preservativo en todas sus fases, 
teniendo en cuenta la edad, sexo, esta
do, profesión y clase social de los ino
culados, así como Ias condiciones de ía 
localidad y el grado de desarrollo de 
la epidemia.

De Real orden lo comunico á V, I. pa
ra su conocimiento, ejecución y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1885.— Fi- 
Uaverde.—Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad,
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limo. Sr.: Para componer la Comi
sión encargada de inspeccionar é in
tervenir las nuevas experiencias del 
método profiláctico del Doctor D. Jai
me Ferran, y formar la estadística ofi
cial de sus resaltados, S; M. el Rey 
(q. D, g.j se lía servido nombrar al 
Doctor y Catedrático D. Florencio Cas
tro, á los Profesores de Medicina y Ci
rugía D. Manuel Sanz Bombín y D. Ma
teo Segovia, y al Oficial tercero del 
cuerpo de Estadistica, Jefe de los tra
bajos del Instituto en la provincia de 
Badajoz, D. Carlos González y Castro, 
designatio al efecto por el Ministerio 
de Fomento,

De Real orden lo «ligo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos aflos. Madrid 28 
de Julio de 1886.— ViUap^'de.—Sr. Di
rector general de Beneficencia y Sa
nidad.

piputación provincial de Córdoba.

Núm. 221.

Extracto de los acnenios tomados por la 
Comisión provincial desde ei 3 de Enero 
ai 30 de Jimio último.

(Contíwiaciím.)

Se9ÍÍ>n dd S de ifareo de IS’^S.

Peksidescia DKL Se. LÓPEz Moubovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Declarar que el Ayuntamiento de 
esta capital es el obligado á tomar á sU 
cargo la conservación del trozo com
prendido entre el Campo de San An
tón y el de la Merced, ó continuación 
de la carretera de Córdoba á ViUavicio- 
.sa; corroborando así el acuerdo de este 
Cuerpo provincial de 12 de Enero úl
timo.

Aprobar una cuenta del Arquitecto 
provincial relativa á la adquisición de 
moviliario para las dependencias y ofi
cinas de la Corporación; y otras pre
sentadas por Juan Balsera, por compo
sición de los timbres eléctricos y colo
cación de uno nuevo en el despacho 
del Director de Carreteras provinciales, 
y que el total del importe de ambas se 
pague con cargo al capítulo respectivo 
del presupuesto corriente.

Fijar loá lunes y martes para las se- 
sÍone.s ordinarias de este Cuerpo pro
vincial, y los miércoles y jueves para 
las incidencias de quintas en el presen
te mes, hasta tanto que empiecen las 
operaciones del reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de esto 
día.—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel Maña 
Castiñeira.

Sesión del 3 de Mareo de 1S9S. 

PRBSIOESCIA DEL Ss. LÓPEZ MOOBOTEJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares sigijientos:

Anunciar nuevameate la subasta pa
ra contratar la ejecución de las obras 
necesai-ias en la instalación de una Ln- 
prenta en la Cosa Socorro Hospicio y 
habilitación de locales^'para los talleres 
de sastrería y alpargatería de la misma 
Casa.

Admitir en la Casa Socorro Hospicio 
al antiguo acogido Francisco Martín 
Valero, que salió del Establecimiento 
para educando en clase de trompeta del 
regimiento de cazadores de Villarro
bledo.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á Manuel Hidalgb Cara
vaca que reúne las condiciones regla
mentarías.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Miogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Caetiñeira.

Sesión extraordinaria del 4 de Mano de 188S.

Presidencia del Sb. López Moenovam.

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Fuentes Calderón, Cárde
nas, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

! Informar al señor Gobernador que 
procede dejar expedita la jurisdicción 
de la Audiencia en el incidente de 
competencia suscitado entre el Juez de 
Instrucción de Montoro y dicha supe
rior Autoridad, con motivo de una or
den expedida por el Alcalde de Villa 
del Río para que se quitasen unas pie
dras que determinaban el límite de una 
finca rústica, al sitio de la dehesa bo
yal, sita en aquel término.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaria det ó de Mano de 1883,

Peesidencia DEL Se. López Moobovejo.

Señores que asistieron;
Aguilar, Castiñeira, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al señor Gobernador, que 
para que este Cuerpo provincial pueda 
emitir su Informe acerca del recurso de 
alzada interpuesto por el representan
te de la Empresa de alumbrado por 
gas, de esta capital, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma, se lin
ce preciso que al expediente de su ra
zón se acompañe el informe que ha de 
emitir el Alcalde.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Espó- 
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Aprobar el remate celebrado en 28 
de Febrero último para la ejecución 
de las obras de fábrica y accesorias del 

trozo 5." (antes 4.**) de la carretera de 
Cabra à Nueva Carteya y Llanos de 
Don Juan, adjudicado á D. Francisco 
Cueto y Rull, y anunciar la .subasta 
para- la ejecución de las de cuatro kiló
metros de afirmado y el acopio de ma
teriales necesarios para su conserva
ción, cuyo acto deberá verificarse el 21 
del corriente mes.

Remitír á la Dirección general de 
Obras públicas los antecedentes que se 
ha servido reclamar relativos á carre- 
tera-s provinciales.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—EI Secretario, Angel 
María CaMiñeira.

Sesión extraordinaria del 7 de Mano de 1883.

PkBSIDKS’CÍA DEL Su. LÓFKZ MOGKOVRJO.

Señores que asistieron;
Aguilar, Castiñeira, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenoi^ Gracia Mena, Sr, Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el presupuesto ampliado de 
gastos para el estudio del anteproyecto 
del ramal de carretera, que, partiendo 
de la de Castro á Baena, termine en la 
de Baena á Doña Mencía.

Prevenir al Alcalde de Montilla 
abone á los señores Márquez y Urba
no, del comercio de esta capital, el im
porte de dos cartas de pago expedidas 
por esta Diputación en 15 de Abril y 4 
de Agosto de 1882 contra aquel Ayun
tamiento.

Devolver, negativamente informado) 
al señor Gobernador el recurso de al
zada interpuesto por D. Andrés Durán 
Asensio contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Hornachuelos, sobre llevar 
á cabo la apertura de una travesía que 
ponga en comunicación las calles del 
Reloj y sin salida de la misma.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Mariano 
López Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 9 de Marzo de 1885,

Presidencia dbl Sr. Lóraz Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Fuen

tes Calderón, Marqués de las Escalo
nias, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarías.

Informar al señor Gobernador, que 
procede desestimar el recurso de alza
da interpuesto por D. José Palencia 
Eedobladillo, Alcalde que fué de Hor
nachuelos, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, á virtud del cual se le 
ordenó ingresara en Ias arcas munici
pales cierta cantidad, correspondiente 
á los repartimientos de consumos de 
los años desde 1876 al 80, cuya suma 
resulta sin justificar en el presupuesto 
respectivo y sin aplicación legal.

Prevenir al Director de Carreteras 
provinciales forme y remita un presu
puesto de reparación de las obras de 
explanación que se hallaban ejecutadas 
en el trozo 5.” (antes 4.") de la carrete
ra de Cabra á Nueva Carteya y Llanos 
de Don Juan, al verífiearse la subasta 
para la ejecución de dichas obras.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia, —El Vicepresidente, Mariam Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Afaría Castiñeira.

Sesión det 10 de Marzo de 1885.

Presidencia del Sa. López Mogrovejo.

Señorea que asistieron;
Castiñeira, Delgado, Aguilar, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Confirmar el nombramiento hecho 
por el Director de Carreteras provin
ciales en favor del peón caminero de la 
carretera de Córdoba á Villaviciosa, 
Rafael Ruiz Toledano, desde el 6 ó® 
Enero hasta igual fecha de Febrero 
próximo pasado.

Ratificar el acuerdo adoptado p'*’ 
este Cuerpo provincial en 19 de Agos
to, relativo al nombramiento de peón 
caminero de la carretera de Palma á la 
aldea de Quintana, hecha en favor de 
Antonio García Liñán.

Remitir al Sr. Juez de Instrucción de 
Priego ciertos antecedentes que recla
ma relativos á las elecciones municipa
les verificadas en el año de 1883.

Tomar en consideración los dictá
menes emitidos por el Oficial encarga
do de la redacción de las actas de Quin
tas, y por el del Negociado de dicho 
Ramo, y que se tengan presentes en Us 
próximas operaciones del reemplazo de 
este año para los efectos de la retalla 
de los mozos.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 14 de Marzo de 1883.

Presidencia del Sr, López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Fuen* 

tes Calderón, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador el expe" 
diente instruido por el Ayuntamie»R 
de Nueva Carteya en solicitud de auto* 
rización para imponer arbitrios extra
ordinarios sobre ciertos artículos de 
consumo, á fin de cubrír el déficit dv 
su presupuesto, informándole en e’ 
sentido de que procede reclamar del 
Alcalde de dicha villa la instancia q^e 
su Ajumtamiento dirija con dicho fi® 
al Sr. Ministro de la Gobernación, ) 
una vez obtenido dicho dociunento, dai 
curso á dicha instancia.

Devolver favorablemente infonnade 
al Sr. Gobernador el presupuesto car
celario formado por el Ajmntamieuto
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de Lucena, correspondiente al año eco
nómico de 1885 á 86.

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las Obligaciones del 
Presupuesto provincial y de las espe
ciales de Beneficencia en el corriente 
mes.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, JüarianoLóp&i 
Moffrovejo.—'El Secretario, Angel Maria 
Castiiítiira.

Sesión extraordimiria del 15 de lifarzo de 1883.

Presidencia del Sr. López Mourovejo.

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Castiñeira, Fuen

tes Calderón, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
nor, se acordó desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Sa- 
í'o, vecino de la Carlota, contra un 
scuerdo de aquel Ayuntamiento, por 
®1 que se resolvió no incluirle en las 
listas electorales de dicha localidad.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
psz Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 16 d€ Marzo de 1885.

Presidencia dkl Sa López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Fuen

tes Calderón, Marqués de las Escalo- 
^», Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
Wor, quedaron acordados los particuta- 
^ siguientes:

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Andrés Villalva Jarava, por 
feunir las condiciones reglamentarias.

Hoproducir la comunicación que an
teriormente fue ¿Lirigida al Administra
dor de Contribuciones y Rentas de esta 
ptovincia, relativa á conocer los bienes 
fi'ic tuviera amillarados D. Juan María 
^aray en algún pueblo de la misma.

Disponer se lleve á efecto por parte 
^e D, Antonio Pérez' de Castro, vecino 
de Villafranca, el otorgamiento de la 
escritura de arrendamiento del cortijo 
del Pardillo-bajo,, cuyo remate tuvo lu- 
S^r en 15 de Septiembre último.

Autorizar al Depositario de fondos 
provinciales, D. Angel Baena, para el 
cobro de los intereses de Ias Láminas 
procedentes de Beneficencia, propias 
do la Corporación, en la Delegación de 
Hacienda.

Anunciar la subasta para contratar 
®1 resto de las obras de afirmado y con
servación del trozo"5.“ (antea l.*) de la 
barretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Hlanos de Don Juan,

Con lo que terminó la sesión de este 
ra. El Vicepresidente, Mariano Ló- 

P^^ Mogroiiejo.—E,]. Secretario, Angel 
Mirria Castiñeira,

Sesión det 17 de Marzo de 1883. 
Presidencia del Sr. López Mogrovejo, 

Señoree que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Delgado, Fuen- 

_® Calderón, Marqués de las Escalo-
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dar traslado á los interesados de la 
Real orden resolutoria á la consulta 
elevada al Ministerio de la Goberna
ción por la Presidencia, á fin de aclarar 
las dudas que se ofrecían sobre la lega
lidad de los nombramientos de los mé
dicos de la Beneficencia provincial, 
D, Camilo Alzate, D. Manuel Fernán
dez Cañete y D. Rafael Marchal Gue- 
nra; disponer que los Profesores don 
Femando Illescas, D. Luis Fuentes y 
D. Cristóbal Garcia, pasen á las vacan
tes de número que resultan por virtud 
de la indicada Real orden, y anunciar 
las vacantes que quedan en el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, que ha
brán de proveerse por oposición.

Autorizar el nombramiento de Comi
sionados de apremio contra los Ayun
tamientos de Villanueva de Córdeba, 
Pedroche, Torrecampo, Villanueva-,del 
Duque, Conquista y el Guijo, para que 
satisfagan al de Pozoblanco las sumas 
que adeudan por obligaciones carcela
rias.

Subsanar cierto error que aparece 
en el nombramiento del peón caminero 
de la carretera de Córdoba á Villavi
ciosa, Juan José Morente.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Afariaiw Ló^ 
pez Mog}-ovejo.—El Secretario, Angel 
Marta Castiñeira.

Sesión extraordinaria, del SI de Marzo de 1883.

Presidencia del Sa. Lúpez Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Cárde
nas, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver negativamente informado, 
al Sr. Gobernador, el recurso de alza
da interpuesto por el representante de 
la Empresa de alumbrado por gas con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital de 28 de Abril de 1884, y 
falta de cumplimiento á la Real orden 
de 7 de Enero del mismo año.

(Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero del ramal de la carrete
ra que de Montilla conduce á su esta
ción del ferrocarril, á Antonio Ramírez 
Conde, y nombrar en su reemplazo, 
con el carácter de interino, á Francisco 
Blancas Polonio.

Informar al señor Gobernador que 
procede desestimar el recurso de alza
da interpuesto por D. Saturnino Gó
mez Luque contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Santaella, por el que 
se le niega la jubilación concedida al 
mismo como Secretario que fué de 
aquella Corporación municipal.

Nombrar, con el carácter de interi
nidad, médico de entrada de la^enefi- 
cencia provincial, con destino al Hos
pital de Agudos, á D. Vicente Ortí y 
Muñoz, en la vacante que en el escala
fón resulta á consecuencia del falleci
miento de D. Camilo Alzate.

Designar los señores que han de 
constituir el Tribunal que ha de presi
dir los ejercicios de oposición á las 

dos plazas vacantes en el Cuerpo 
médico de la Beneficencia provincial.

Disponer que en el expediente rela
tivo al ingreso en la Casa Central de 
Expósitos de Eulalia Morales Muñoz, 
se amplíen varios justificantes.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.-—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pez Mogrov^o.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión del 33 de Marzo de 1883.

Presidencia del Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Aguilar, Fuentes Calderón, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar capellán de la Casa Cen
tral de Expósitos al presbítero D. José 
Sahagún, en reemplazo de D, Rafael 
Cárdenas, por salida de éste á otro 
destino.

Fijar los precios medios á que han 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia al Ejército y Guardia civil, du
rante el mes de Febrero último'.

Aprobar varias cuentas de obras ve
rificadas en el cuartel de Alfonso Sil.

Con lo que tenninó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano L^ 
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angél 
María Castiñeira,

Sesim del Si de Marzo de 1893.

Presidencia del Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Mar

qués de las Escalonias, Cárdenas, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, St. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Prevenir al Director de Carreteras 
provinciales forme y remita el proyec
to de presupuesto de reparación de los 
ramales de las de Montilla y Aguilar a 
sus respectivas estaciones en el ferro
carril.

Aprobar definitivamente el remate 
celebrado en 21 del corriente para la 
contratación de cuatro kilómetros de 
afirmado y el acopio de materiales ne
cesarios para la conservación de los 
mismos en el trozo 5.“ (antes 4.“) de la 
carretera de Cabra à Nueva Carteya y 
Llanos de Don Juan.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Fernando Sánchez, de siete 
años de edad, por reunir las condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia,—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.— El Secretario, Angel 
'maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 38 de Marzo de 1883.
PSEBIDENCIA DEL SR. LÓPEZ MOGEOVEJO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al señor Gobernador que 
procede dar curso al expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Agui
lar, solicitando autorización para im
poner un recargo extraordinario de 33 
por 100 sobre las cuotas ordinarias del 
impuesto equivalente á las de sal, con 
el fin de cubrir el déficit de su presu
puesto.

Manifestar al señor Gobernador, por 
vía de informe, que para exigir á don 
Pedro Ruiz Alba, vecino y exalcalde 
de Puente Tójar, las cantidades que el 
Ayuntamiento le reclama como reinte
gro á las arcas municipales, se hace 
preciso que ante todo se instruya por 
aquella Corporación el oportuno expe
diente de responsabilidad, oyendo los 
descargos de loa interesados.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Araceli González Lora, de 
nueve años de edad, que reúne las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesi^ (1^30 de Marzo de 1885.

Presidencia del Sa. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Mar

ques de las Escalonias, Puentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador el expedients instruido por el 
Ayuntamiento de Bélmez para que don 
José Pablo Rivera cierre una puerta 
que existe en el lienzo de pared que da 
á la plaza de la Iglesia, divisoria del 
cercado del Coso en dicha villa, en el 
sentido de que procede confirmar en 
todas sus partes la suspensión de nn 
acuerdo que sobre el mismo asunto ha 
dictado el Alcalde de aquella localidad.

Denegar una instancia de Bartolomé 
Escribano Moreno, en solicitud de que 
se le conceda una plaza de peón cami
nero en la carretera de Córdoba á Al
madén.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José Lucena Luque, de se
tenta años de edad, que reúne las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
' día.—El Vicepresidente, Mar iano López 
Mogrovejo.—"EÍ Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del 31 de Marzo de 1885.

Presidencia DEL Sh. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Fuentes Calde

rón, Marqués de Ias Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar los estados demostrativos 
presentados por la Contaduría, de la 
inversión y recaudación de fondos 
provinciales en el período de amplia
ción de 1883 á 84 y primer semestre do 
1884 á 85, y disponer su publicación
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en el Boletín Oficial de la provincia. 
Aprobar definitivamente la adjudi

cación provisional del remato verifica
do en 28 del corriente para la ejecu
ción del resto de las obras de afirmado 
y accesorias que faltan por terminar en 
el trozo Ó." (antes 4.“) de la carretera 
de Cabra à Nueva Carteya y Llanos de 
Don Juan,

Devolver ai Alcalde de Belmez el 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Pablo Rivera y otros vecinos de 
dicha villa, contra una providencia de 
expresada Autoridad local, por la que 
se impuso una multa á los recurrentes 
á consecuencia de haberse encontrado 
pastando sus ganados en la dehesa bo
yal, á fin de que se subsanen ciertos 
defectos que se notan en la tramitación 
del citado recurso.

Adoptar igual acuerdo respecto de 
itro recurso de alzada interpuesto por 
D, José iínfioz Amaro y otros vecinos 
de Belmez contra otra providencia del 
Moalde, de idéntica naturaleza y por 
ia misma causa que motivó la anterior
mente dicha.

Aprobar la Memoria que la Comisión 
ha de presentar 4 la Exorna, Diputación 
provincial en la sesión primera de este 
segundo período semestral.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, AfariattoLópez 
Afogrovejo.—El Secretario, Atigel María 
Castiñeira,

(Continurá.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 254.

A N ü N C I 0 •

Hallándose vacante en esta capital 
el estanco señalado con el número 14, 
se hace saber al público por medio de 
este periódico oficial, para qne las per- 
aonas que se crean con derecho á des
empeñarlo, presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Administración 
en el plazo de quince días, que serán 
contados dede el de su inserción en es
te periódico oficial.

Córdoba 27 de Julio de 1885.—EI 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

Instituto Geográfico y Estadistico 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 255.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS,

A vuelta de correo se servirán remi
tir los datos sobre matrimonios canó
nicos que les pedí en mi circular del 
lia 22 de Junio anterior, inserta en el 
Boletín Oficial del 23, y que con pos
terioridad les ha sido recordada en los 
Boletines de los días 4 y 16 del ac
tual,

Córdoba 28 do Julio de 1885,—El 
Jefe de Trabajos estadísticos, Manuel 
Móronero.—A los Sres. Alcaldes de 
Vdamúz, Belalcázar, Buj alance. La Car
lota, Doña Mencía, Encinas Reales, 
Femán-Nú-ñez, Fuente la Lancha, 
Fuente-Ovejuna, Fuente Palmera, Gua
dalcázar, Hinojosa del Duque, Posadas, 

Pozoblanco, Puente Genil, La Ram
bla, Santa Eufemia, Villa del Río, Vi
llaharta, Villanueva del Rey, Villaralto 
y El Viso.

AYUNTAMIENTOS.

Almodóvar dol Rio. 
Núm, 253.

D. Francisco Solano Notera y Luna, Al
eude constitucioticd de esta villa.
Hago saber: Que hallándose coú- 

cluído en borrador el repartimiento 
vecinal formado para saldar el déficit 
que á cubrir el cupo de consumos y ce
reales con los recargos autorizados le 
resulta á esta villa en el corriente año 
económico, queda el mismo de mani
fiesto en la Secretaría municipal por el 
término de ocho días hábiles, á contar 
respecto á los vecinos desde esta fe
cha, y en cuanto á los hacendados fo
rasteros desde la en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes que lo deseen puedan 
examinarlo libremente y presentar sus 
reclamaciones dentro de referido plazo; 
trascurrido el cual, ninguna será admi
tida.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Almodóvar del Río á 27 
de Julio de 1886.—Francisco Solano 
Natera. — Antonio Uceda, Secretario.

Puente Genil. 
Núm, 236.

D. Marcos Bajo Martínez, Alccdde amstí- 
tucioned de esta villa.
Hago saber: Que terminada la cuen

ta de administración del Pósito, por el 
ejercicio de 1884-85, se halla de mani
fiesto al público, censurada por el Sín
dico, durante quince días, para que los 
vecinos puedan examinaría y producir 
sus observaciones al Ayuntamiento.

Puente Genil 22 de Julio de 1885.— 
Marcos Bajo Martínez,—Francisco P. 
Rivas, Secretario,

Espiel.
Núm. 246.

D. Tomás Buiz, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, correspou- 
diente al presente año económico, que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ajumtamiento, por término de 
diez días, contados desde el de la in
serción de éste en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que examinado 
por los contribuyentes, puedan recla
mar de agravios, por los que se les hu- 
inferido en la en la aplicación de los 
tantos por ciento; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no serán 
admitidos.

Espiel 24 de Julio de 1885.—Tomás 
Ruiz.

JUZGADOS,

Buenavista.

Núm. 269.

D. Carlos Alaría Bru, Mayistrndo efecti- 
tiro de Audiencifí Territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera distan
cia de este distrito.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, penden 
autos promovidos por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
doña Antonia Molina y Madueño, sobre 
pago de pesetas, en virtud de los que se 
sacan á la venta las 'fincas siguientes:

Una suerte de olivar, conocida con 
el nombre de la “Hoya del Lardea!,,, 
de cabida de cuarenta y ocho fanegas, 
equivalentes á veinticinco hectáreas, 
treinta y ocho áreas, diecinueve centi
áreas y cuatro céntimos de centiárea, 
con tres mil setecientas cuarenta y cua
tro plantas de olivo y ochenta plazas 
vacías, casa de piedra cubierta de teja y 
otro edificio al lado para cuadra, de la 
misma construcción, con la cubierta de 
paja, sita en el término municipal de 
Adamuz, y linda por el Norte, con oli
var de D. Pedro Pablo Pineda; por el 
Este y Oeste, con regajo ó arroyo de 
Navajuncosa, y por Sur, con olivares 
de los linderos de doña Angela Gran
de, y otros de D, Marcos Díaz y don 
Antonio Villalba; valorada en la can
tidad de cincuenta y cinco mil qui
nientas pesetas.

Y otra suerte de olivar, nombrado 
la “Indiana,,, en el mismo término, con 
cabida de veinte fanegas, equivalentes 
á doce hectáreas, veinticuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas, de Ias cuales 
cuatro fanegas están de tierra calma y 
las dieciséis restantes comprenden mil 
doscientos cuarenta olivos y algunos 
chaparros; que linda por el Norte con 
olivos de Andrés Grande; por el Este, 
con otros de Don Antonio Galán; por 
el Sur, con otros de Francisco y Dolo
res Cano, y por el Oeste, con otros de 
Marcos Díaz; valorada en la cantidad 
de dieciocho mil trescientas pesetas.

Y habiéndose señalado para el rema
te de ambas fincas, que tendrá lugar 
por separado la una de la otra, y simul
táneamente en este Juzgado y en el 
de Montoro el día veintinueve de Agos
to próximo, y hora de la diez de la ma
ñana, se anuncia por medio de edictos; 
haciéndose saber: que no se admitirán 
posturas que no cubran la,s dos terceras 
partes de los expresados tipos; que los 
títulos se suplirán en la forma que pre
viene el artículo mil cuatrocientos no
venta y tres de la Ley de Enjuicia
miento civil, con los cuales han de con
formarse los compradores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros; que 
para tomar parto en la subasta han de 
consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado una suma igual 
al diez por ciento de aquellas cantida
des, y que el pago ha de hacerse al 
contado una vez aprobada la subasto.

Dado en Madrid ó dieciséis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Carlos Moria Brú,—Ante mí, Ramón 
Clemente y Lázaro.

Izquierda de Córdoba- 

Núm. 266.

D, Juan Afartínez Bordenabe, Juez de 
práno'a instancia de este distrito.
Por el presente se cita, Uarnay ®®' 

plaza á .luán Martínez y Ruiz y »“ 
mujer Micaela Martínez y RamheZi 
cuyo domicilio y -residencia en la ac
tualidad se ignoran, pero que lo tenían 
en esta ciudad antes del día 24 de Ju
nio último en la calleja del Tinte, en la 
Rivera, para que se personen en este 
Juzgado, calle San Roque, número 2, 
dentro del término de diez días, á con* 
tar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, con objeto de re* 
cibirlos cierta, declaración en lo cansa 
que por hurto se instruye contra eu bi* 
jo Juan Martínez y Martínez.

Dado en Córdoba á 28 de Julio de 
1885,—Juan Martínez.—El Actuario, 
Licenciado Luis Ramírez,

A N U N C í 0 .

ABHENDA MIENTO.

De la testamentaría del Excelentlsi* 
mo señor Duque de Medinaceli y San* 
tisteban, se arriendan por seis años des
de 1.** de Enero de 1886 al 31 de Di* 
ciembre de 1891, formando un solo 
predio, loa cortijos de Carchena y Ce* 
rro de Ia Noria, término de Castro del 
Río, compuestos ambos de 1,002 fan©* 
gas de tierra de total cabida, ó sean 
334 fanegas de tercio.

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo venidero, á la una d® 
la tarde, en la Contaduría general d® 
S. E., en Madrid, y en la Administra
ción de esta ciudad, debiendo consig* 
nar el rematante 1.000 pesetas, para 
que dicha Exorna. Casa pueda tener se* 
gurídad de que las propuestas que se ha
gan han de llevarse á efecto, devolvién
dose la suma referida en el acto de cele- 
brarse la escritura de arriendo.

Montilla 20 de Julio de 1885.

INTERESANTE.

Instalada, la Imjirenta provineidl 
en la Casa de Socorro-Hospicio, sn ^ 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de e.sta prorincia, se avisa tt 
los señores suscritores con residencia 
en otras provincias y en jmeldos psf' 
teneciente.s á ésta, que se sirvan }‘^' 
mitir id importe de sus respectivas 
suscripciones al e3:2rresado periódico 
oficial; en carta certificada dirigiddf 
al Sr. Director de dicho Dstaldecinnrí^' 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil eol>ro ó en sellos de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
lUPKBNTA PKOTINCIAL (CAKA SOCO BEO HOSPICIO^ 

à c*nfo de J< Ha t^erdi»
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